
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PIDYEN 
.A., CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DEL 201     

En la cuudad de Guayaquil, promacia del Guayas, u los veinte días del mes de marzo del 
dos mil dieciocho, siendo las 12430, en la sede social de la compañía PIDYEN SAA, 
"ubicada en las calles Vélez 13) y Chile, se reune la Junta Gereral Ordinaria de Accionistas 
de la compañía con la presencia del señor Dr. Gonzalo Luis Noboa Baquerizo, quien es 
propietario de 264 usciones, ordinarias y nominativas de $1.00; Maria Sol Noboa Saqueriso 
de Jurado, quien es propietaria de 264 acciones, ordinarias y nominativas, de $1.00 cada 
na; Claudia Beatriz Noboa Baquerizo de Vernaza, propictaña de 264 acciones, ordinarias. 
y nominatisas, de $1.00 cada una; y el Ing. Jaime Avia Llanos, propietario de 8 acciones, 
¿e $1,00 cada una 

  

Preside la sesión la sesión la señora María Sol Noboa de Jurado y actúa como Secretario el 
señor Doctor Gonzalo Noboa Baquerzo, quien elabora la lista de usistentes, y constata que 
se encuentra presente el cien por cento del capital pagado de la compañía, que es de 
US$A0O,00, 

  

De conformidad con el articulo 29% de la ley de Compañías, la Sala resuelve, por 
unanimidac, constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, y Tratar sobre el 

sgalente orden del día 
  

1.) Aprobar el informe del Gerente dela compañia del año 2017, 
2) Aprobar los estados financieros cerrados al 31 de Diciembre del año 
2017 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo cual se 
pasa a tratas el Primer punto del orden del día, esto es lo relativo a la *4 
informe del Gerente de la compañía;”. Se manifiesta la Junta que con anterioridad se 
envio los accionistas copia de su informe, y de los estaos financieros cerrados al 31 de 
diciembre del año 2017, para que tados conozcan de los resultados operacionales. La 
unta resuelve por unanimidad aprobar el Informe del Gerente General 

  

  

A continuación la Sala pasa a tratar el Segundo punto del orden del día, esto es “Aprobar 
los estados financieros cerrados al 31 de Diciembre del año 2017”. La Junta resuelve 
por snanimdad aproba: Jon estados Enancieros cerrados al 31 de diciembre del año 2017 
oda vez que va hun sido revisados con anterioridad por parte de los accionistas, 
No habiendo otro asunto que tratas, se concede un breve receso, 
acia. Relnstalada la sesión y leida que fue el presente 
los asistentes, en todas sus partes, en conianicia de JÓ cual 
boras, con lo Cual se da por terminada la presente Juhta Gr 

        
      

  

la reducción de esta 
lp, éste es aprobado por 

"suscriben, endo las trece 
  

Maui 
MARIA SOL NOBOA DE JURADO. AS ma 
PRESIDENTE AD-MOC - ACCIONISTA — SECRETARIO qe 

Qe o mi


